
COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ATRIBUCIONES

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN PÚBLICO
PROLONGACION DE PASEO TABASCO, NO. 1401 COL. TABASCO 2000 CP. 86035 Lunes a Viernes 9:00 a 15.00 hrs.

Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de
Centro, Tabasco, tendrá las siguientes atribuciones y facultades:

I.- Recabar, transparentar, y actualizar la información pública de oficio a que se refiere
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

II.- Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las solicitudes de
información, así como en los trámites para hacer efectivo el ejercicio de su derecho de
acceso a la misma.

III.- Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la Información Pública, así como
darles seguimiento hasta la entrega de dicha información en la forma que la haya
pedido el interesado, conforme a la Ley de Transparencia.

IV.- Llevar el registro y actualizar mensualmente las solicitudes de acceso a la
Información Pública así como sus trámites, costos de reproducción y resultados.

V.- Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que
contengan la Información Pública a su cargo, respetando en todo momento los
lineamientos que al efecto dicte el Instituto.

VI.- Efectuar las modificaciones correspondientes a los solicitantes en los términos que
determine el Reglamento Municipal;

VII.- Proponer los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la
atención de las solicitudes al acceso a la información.

VIII.- Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados actualizándolos
por lo menos cada seis meses.

IX.- Verificar en cada caso que la información solicitada no esté clasificada como
reservada o confidencial.

X.- Recibir las solicitudes de aclaración, la acción de protección de datos personales,
dándoles el seguimiento que corresponde; y

XI.- Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio del Derecho de Acceso a
la Información.


